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INTRODUCCIÓN 
El presente documento es tá d ir ig ido al  personal  de salud,  que t iene la  responsabi l idad de 
a tender  a  las  personas con les iones  ocasionadas  por  perros,  gatos u o tros  animales  
domést icos o  s i lvestres ,  para  e legir  ef ic iente y opor tunamente la  conducta  a  seguir  con el  
paciente .  

La pr imera par te  presenta  aspectos  generales  de la  rabia  en  humanos,  su prevención,  las  
responsabi l idades del  personal  de salud,  los d iferentes t ipos de les iones por  agresión o 
contactos  con un animal  transmisor  de rabia ,  los  d iferentes  t ipos  de exposición,  y  los  
aspectos a tener  en cuenta sobre las  c ircunstancias que rodearon la  agresión;  la  segunda 
par te  hace referencia  a  la  conducta a seguir  con el  paciente según los resul tados del  anál is is  
de las  c ircunstancias en que ocurr ió la  agresión o contacto,  para optar  la  decis ión más 
adecuada y opor tuna;  y la  tercera par te es tablece la  conducta  a  seguir  con el  animal  agresor .  

En Colombia la  región más cr í t ica  para  e l  c ic lo de transmisión de la  rabia  de perro  a perro  
es  la  Costa Atlánt ica,  en donde es  necesar io mantener  una vigi lancia  in tensif icada y 
acciones de prevención y control  permanentes ;  s in  embargo,  para  e l  manejo de es te t ipo de 
agresiones  s iempre hay que considerar  que por  d iferentes c ircunstancias,  en  cualquier  
momento,  el  v irus  rábico puede penetrar  en zonas  l ibres de es ta enfermedad,  como ha 
ocurr ido en el  pasado; de a l l í  que una act i tud vigi lante,  un  anál is is  cuidadoso y una 
in tervención opor tuna ante cualquier  agres ión en una persona,  provocada por  un animal  o 
por  fa l las  en las  medidas de biosegur idad,  ocurr ido en cualquier  s i t io  del  país ,  sean las  
acciones más prudentes y recomendables.  

En cuanto a la  rabia s i lvestre,  t ransmit ida pr imordialmente por  murciélagos y zorros ,  que 
ha revest ido la  mayor importancia en otros países,  ocasionalmente se ha presentado en 
Colombia y e l lo  ameri ta  una mayor  a tención y permanente manejo in tegral .  

DEFINICIÓN 
La rabia  es  una zoonosis ,  fa ta l  y  transmisible,  producida por  e l  v irus  rábico,  que afecta  a 
los  animales de sangre cal iente incluyendo al  hombre.  La transmisión al  hombre se produce 
casi  exclusivamente  por  la  mordedura de un animal  rabioso.  

PREVENCIÓN DE LA RABIA 
El método más ef ic iente  de evi tar  la  rabia  en  los humanos es  la  prevención de la  enfermedad 
en los pr incipales transmisores para  e l  hombre (perros y gatos)  mediante la  vacunación.  
Esta medida debe ser  complementada con la  regulación sobre la  tenencia de perros;  e l  
control  de perros  cal lejeros;  la  información,  educación y comunicación opor tuna a la  
comunidad;  y  demás activ idades del  p lan de a tención básica  (PAB).  

Los perros y los gatos deben ser  vacunados a los tres  meses de edad,  revacunados a l  cumplir  
un año de edad y poster iormente cada año.  En caso de epizoot ias  es  prefer ib le hacer  
vacunación masiva,  s in  tener  en cuenta la  fecha de la  ú l t ima vacunación,  hasta lograr  en e l  
menor t iempo posible  la  inmunización del  100% de la  población canina y fe l ina.  

En áreas enzoót icas para  la  rabia transmit ida por  murciélagos hematófagos se  recomienda 
su control ,  la  vacunación ant irrábica  de bovinos  y eventualmente de o tras  especies 
animales y la  protección de v iviendas  y personas.  
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LESIÓN POR AGRESIÓN O CONTACTO CON UN ANIMAL POTENCIALMENTE 
TRANSMISOR DE RABIA 
LE S I ÓN  P OR  A GR E S I ÓN  A N I M A L:  Heridas causadas por  mordedura(s)  o  arañazo(s) ,  
cualquiera que sea su  número,  extensión o profundidad en cualquier  par te  del  cuerpo de una 
persona,  ocasionada por  un animal  potencialmente transmisor  de rabia.  

CON T A CT O C ON  U N  A N I M A L:  es e l  contacto de mucosa(s)  o  de p iel  ( lesionada o no)  con la  
sal iva o  mater ia l  de necropsia  (cerebro,  cerebelo,  médula  espinal ,  g lándulas  sal ivales o  con 
cualquier  o tro órgano)  procedente de animales potencialmente  transmisores de rabia .  

IM P OR T A N TE:  Toda les ión por  agresión o contacto con un animal  potencialmente 
t ransmisor  de rabia,  deberá  ser  valorado exhaust ivamente por  un médico para  determinar  s i  
hubo o  no exposición al  v irus de la  rabia .  

ANÁLISIS DE FACTORES PARA DEFINIR LA CONDUCTA A SEGUIR CON EL 
PACIENTE 
No toda les ión o  contacto implica una exposición al  v irus  rábico,  pero toda consulta  por 
una les ión,  contacto o presunta exposición al  v irus de la  rabia,  debe ser considerada  
una urgencia  médica y  atenderse de manera individual e  inmediata,  anal izando en 
conjunto los  s iguientes factores para  def in ir  s i  hubo o no exposición y con base en el lo  
determinar  la  conducta específ ica a seguir  con el  paciente:  

1  ES P E C IE  D E A N I M A L  A GR E S OR 

Se debe es tablecer  la  especie  del  animal  agresor .  En nuestro  medio,  los transmisores  más  
importantes de la  rabia son el  perro,  a lgunos animales  salvajes y e l  gato.  

Las mordeduras  de zorros,  murciélagos (en par t icular  de los  vampiros) ,  pr imates y de 
o tros animales  salvajes,  aún los domest icados,  deben considerarse como una exposición 
grave que requiere t ra tamiento inmediato .  

2  CI RC U N S T AN C I A S  E N  QU E  OC U R R IÓ L A  A GR E S I ÓN 

Se requiere valorar  con cuidado las  c ircunstancias  en  que ocurr ió la  agresión,  
especialmente  en los  n iños,  quienes  por  temor t ienden a cambiar  las  circunstancias  o  
minimizar  los a taques .  

Es importante  aclarar  s i  la  agres ión fue provocada o no por  a lguna acción del  paciente,  
s iendo más sospechosas las  no provocadas .  

Se consideran agresiones no provocadas aquel las  que se producen de manera 
inesperada,  ta les  como las ocasionadas por  animales  que normalmente  huyen del  
hombre,  que ocurren a  horas  inusi tadas  (por  ejemplo,  un murciélago que vuela  de d ía  o  
que se deja capturar  fáci lmente)  y por  aquel los  que son atropel lados.  

Se consideran agresiones provocadas  aquel las  que ocurren como respuesta a  la  
conducta de las  personas,  ta les  como la  manipulación inadecuada al  examen o  a  la  
vacunación del  animal ,  e l  ingreso de una persona desconocida para e l  animal  a  su 
terr i tor io (vivienda,  lo te,  f inca,  o tros) ,  e l  in tento de acercarse  o coger  a l  cachorro  de una 
hembra en lactancia,  imprudente  aproximación al  animal  cuando se está  a l imentando,  
p isar  o  agredir  voluntar ia  o  involuntar iamente  a un animal ,  descuido en el  manejo  del  
animal  her ido,  in terfer ir  a  la  pareja en  celo,  amenazar  voluntar ia o  involuntar iamente  a l  
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animal ,  producir  ru idos o  movimientos  que lo  exci ten  (gr i tos,  motos,  bic ic le tas ,  carros 
y personas que pasen cerca de é l  corr iendo),  entre o tros.  

3  ES T A D O D E  V A C U N A C I ÓN  D E L  A NIMA L  M OR D E DOR 

Es necesar io  ver if icar  el  es tado de vacunación del  animal  agresor  porque la  vacunación 
vigente cer t i f icada del  animal  mordedor disminuye notablemente e l  r iesgo de 
t ransmisión de la  enfermedad.  

4  ES T A D O D E  V A C U N A C I ÓN  D E  L A  P E RS ON A  A T E ND I D A 

Se debe es tablecer  s i  la  persona atendida ha recibido con anter ior idad vacunación 
ant irrábica o no.  En caso que la  haya recibido y se requiera nuevamente de su apl icación,  
se  procederá  de conformidad con las  ins trucciones  que se descr iben más adelante  en e l  
í tem "Revacunación".  

5  LOC A L I ZA C I ÓN  Y  T I P O D E  A GR E S I ÓN 

Es muy importante  es tablecer  la  local ización anatómica de la  agresión (cabeza,  cara,  
cuel lo ,  dedos,  tronco,  extremidades y mucosas)  e  ident if icar  e l  t ipo de les ión o contacto 
(mordedura,  arañazo o rasguño,  lamedura o contacto con saliva o mater ia l  de necropsia) ,  
pues  de acuerdo con és to  habrá  mayor  o  menor probabi l idad de que el  v irus rábico,  s i  
es tá presente ,  penetre  y se  repl ique.  

La exhaust iva evaluación de los  anter iores  factores permite  determinar  s i  hubo o  no 
exposición al  v irus rábico.  

DEFINICIÓN DE EXPOSICIÓN A RABIA 
Es la probabi l idad de penetración y repl icación del  v irus rábico en  el  organismo de una 
persona que ha sufr ido una les ión por  agresión de un animal  potencialmente  transmisor  de 
rabia  o  contacto  de p iel  les ionada o  de mucosa con la  sal iva o  tej ido de un animal  (o 
humano)  infectado o  presuntamente  infectado con el  virus rábico,  ya  sea de manera 
accidental  o  por  práct icas  inadecuadas  de b iosegur idad en centros  de zoonosis ,  cavernas  
con murciélagos,  laborator ios de d iagnóst ico,  invest igación o preparación de vacuna 
ant irrábica,  entre  o tros .  

La decis ión de in ic iar  un tra tamiento ant irrábico se toma con base en s i  hubo o no 
exposición.  La atención médica se real iza con base en la  s iguiente clas if icación de la  
exposición: 

EXP OS I C I Ó N  L E V E  (baja probabil idad de transmisión del  v irus rábico):  

Mordedura única en área cubier ta del  cuerpo ( tronco,  miembro super ior  o  infer ior) ,  
lamedura de p iel  les ionada y arañazos,  ocasionada por  un animal  domést ico no observable,  
desconocido o  cal lejero .  

Esta exposición requiere de VACUNA antirrábica como único tratamiento específ ico  
contra la  rabia ,  además de la  adecuada y oportuna atención a  la  herida.  

EXP OS I C I Ó N  GR A V E  (alta probabil idad de transmisión del  v irus rábico):  

1)  Mordedura en cualquier  área cubier ta  o  descubier ta,  lamedura de mucosa,  lamedura de 
p iel  les ionada o arañazo en el  cuerpo de una persona,  ocasionado por  un animal:  
-  Con rabia conf irmada por  e l  laborator io,  
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-  Silvestre  o salvaje ,  
-  Con s ignos o s ín tomas compatib les con rabia  a l  momento de la  agresión o durante los  

10 días  de observación,  
-  Sin vacunar ,  no  provocado,  que a  ju ic io del  médico tra tante presente  una al ta  

probabi l idad de transmit i r  la  rabia.  

2)  Mordedura,  cualquiera que sea su número,  extensión o profundidad,  en cabeza,  cara,  
cuel lo  y dedos;  mordeduras múlt ip les y lamedura de mucosa causada por  un animal  
domést ico no observable  o cal lejero.   

3)  Lesión o contacto de una persona con tej ido proveniente de un espécimen sospechoso 
o conf irmado para rabia por  razón de su of ic io,  ta les  como las producidas por  fa l las  de 
b iosegur idad en personal  de laborator ios,  b io ter ios y centros de zoonosis ,  por  ejemplo:  
les iones  por  esquir las  óseas  o salp icaduras con mater ia l  de necropsia contaminado o 
contacto con al ta  concentración de v irus rábico en  el  ambiente  (aerosoles)  de 
laborator ios o  cavernas de murciélagos,  entre otros.  

Estas  exposiciones requieren tratamiento específ ico  antirrábico con SUERO y 
VACUNA, además de la  adecuada y  oportuna atención de la  herida.  

NO-EXPOSICIÓN: 
1)  Mordedura en cualquier  área cubier ta  o  descubier ta  del  cuerpo de una persona;  

lamedura de mucosas;  lamedura de p iel  lesionada;  o  arañazo,  provocado o no,  
ocasionado por  un animal  domést ico vacunado (perros y gatos) ,  con cer t if icado de 
vacunación vigente ,  observable,  s in  s ignos n i  s ín tomas compatib les con rabia.  

2)  Contacto de sal iva o  tej ido nervioso con piel  in tacta.   

3)  Lesión causada por  un roedor1.  

4)  Mordedura en cualquier  área cubier ta  o  descubier ta  del  cuerpo de una persona;  
lamedura de mucosas;  lamedura de piel  les ionada;  o  arañazo ocasionado por  un animal 
en una persona que consul ta  después  de d iez o más días de ocurr ida la  agresión o 
contacto con el  animal  (perro o gato)  y en e l  momento en que consul ta  la  persona,  e l  
animal  se encuentra sano.  

Cuando no hay exposición no se requiere tratamiento específ ico ant irrábico (NI 
SUERO NI VACUNA),  pero es  importante prestar la  adecuada y  oportuna atención a 
la  herida.  

TRATAMIENTO DEL PACIENTE 
CUIDADOS DE LA HERIDA 
Los cuidados opor tunos que se  pres ten a la  her ida revis ten la  mayor  importancia en la  
                                                           
1 En 1994, la OPS/OMS recomendó no vacunar a las personas mordidas por roedores, 
con la única eventual salvedad para aquellas áreas en las que se llegase a 
demostrar transmisión de la enfermedad por roedores, lo cual hasta el momento 
no se ha probado en ningún país de América. Se aconseja dar tratamiento para 
infecciones bacterianas y prevenir el tétanos, si en concepto del médico las 
condiciones así lo ameritan. 
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prevención de la  rabia ,  porque es tán  encaminados a  e l iminar  e l  v irus que potencialmente  
haya s ido deposi tado por  la  sal iva del  animal  en e l  s i t io  de la  mordedura,  evi tando en lo  
posible y cuanto antes,  que a  través de los  f i le tes  nerviosos e l  v irus emprenda su  v iaje hacia 
la  medula  espinal  y  e l  encéfalo.  

Como tra tamiento inmediato  de toda les ión,  es  necesar io  e l  L A V A D O D E  L A HE R ID A  con 
abundante agua y jabón (prefer ib lemente  para lavar  ropa)  o detergente,  dejando enjabonada 
la  zona afectada durante  c inco minutos  y a  cont inuación enjuagando con agua a chorro  
hasta garantizar  la  absoluta l impieza de la  les ión;  es te  procedimiento  deberá repet irse  T R E S  
V E C E S .  Adicionalmente se puede apl icar  un agente v irucida t ipo amonio cuaternar io,  
soluciones yodadas,  a lcohol o  agua oxigenada.  Si  lo  anter ior  no es posible,  e l  lavado 
cuidadoso y prolongado con agua corr iente es  también muy út i l .  

“No se deben suturar las  heridas ocasionadas por mordedura”.  Si a  ju icio del  médico 
t ra tante en casos excepcionales es  imprescindible  hacer lo,  deberá afrontar  los tej idos con 
algunos puntos ,  evitando en lo  posible que la  aguja a traviese el  área de la  mordedura,  
previa  apl icación de suero a lrededor de la  her ida.  

De ser  necesar io ,  se apl icará prof i laxis  ant i te tánica y medidas prevent ivas contra o tras  
infecciones (ant ib ió t ico de e lección) .  

“La administración de cort icoides está contraindicada”.  

MEDIDAS ESPECÍFICAS 
De acuerdo con el  r iguroso anál is is  de los factores anter iores,  e l  médico decide cuándo se  
recurre  a  las  s iguientes medidas  específ icas .  

INMUNOGLOBULINAS ANTIRRÁBICAS 
Actualmente  se  d ispone en Colombia de una inmunoglobulina ant irrábica heteróloga o  
suero ant irrábico de origen equino y de una inmunoglobulina homóloga (de origen 
humano).  Están  indicadas en exposiciones graves,  ocasionadas tanto  por  animales  
domést icos como salvajes,  según instrucciones  descritas  más adelante,  seguidas de la  
apl icación inmediata del  esquema de vacunación post-exposición.  

“La inmunoglobulina o suero antirrábico se apl ica una vez en la v ida a la  misma 
persona”.  

El fundamento de la  prescr ipción del  suero es la  transferencia pasiva de ant icuerpos que 
conf ieren protección inmediata,  mientras e l  organismo como resul tado de la  apl icaci6n de 
las  vacunas genera sus  propios ant icuerpos de apar ic ión más tardía.  
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IN M U N OGLOB U L I N A  A NT I R R Á BI C A  HET E R ÓL OGA  O S U E R O A N T I R R ÁB IC O 

DES C R I P C IÓN 

Las inmunoglobulinas ant irrábicas para  uso humano,  producidas por  e l  Ins t i tu to Nacional  
de Salud,  se  obt ienen de equinos inmunizados con virus f i jo  de rabia ,  pur if icadas mediante 
d igest ión enzimática ,  precipi tación y d iál is is ,  con t imerosal  1 :10.000 como preservat ivo.  
Se presenta  en frascos  de 10 mL con concentraciones  de 250 UI/mL y de 120 UI/mL; se  
encuentra d isponible en las  ins t i tuciones del  Sistema General  de Segur idad Social  en Salud 
y concretamente  en  las  ent idades  del  subsector  of ic ia l  público.  

AP LI C A C I ÓN 

Deberá hacerse  lo  más pronto  posible  después  de la  exposición,  prefer iblemente,  dentro  de 
las  pr imeras 72 horas y nunca después del  7 o  d ía de in ic iada la  vacunación; en ningún caso 
deben omit i rse las  pruebas cutáneas de sensibi l idad (según las  instrucciones que se 
descr iben más adelante) .  

DOS I S  Y  V Í A D E  A D M IN IS T R A C I ÓN 

La dosis  recomendada es  de 40 UI/kg de peso,  en una sola apl icación,  la  mayor cant idad 
posible inf i l t rada a lrededor del  s i t io  de la  mordedura y e l  res to en región glútea ,  por  v ía 
in tramuscular .  

CON S E R V A CI ÓN  Y  A L M AC E N A M IE N TO 

Debe conservarse en nevera  entre  2 y 8 oC.  

POS I BL E S  RE A C C I ON E S  A D V E R S A S  AS OC I A D A S  AL  S U E R O A NT I R R Á BI C O 

Algunas personas con muy al to  grado de h ipersensibi l idad,  pueden desencadenar  cuadros 
var iables que van desde reacciones d iscretas hasta un franco cuadro de anaf i laxia.  

En caso de reacciones  d iscretas ,  apl icar  100mg de clorhidrato  de h idroxicina 
in tramuscular .  

En caso de reacciones  severas  o  choque anaf i láct ico franco,  s iga las  s iguientes 
ins trucciones:  

1 .  Coloque al  paciente  en  posición supina y cómoda,  permit iéndole una adecuada 
respiración.  

2 .  Aplique por  vía  in tramuscular  o  subcutánea 0,5  mL de adrenal ina acuosa en  la  región 
del to idea.  Repi ta  s i  es  necesar io  cada 20 a  60 minutos .  Para  n iños  u t i l ice  una dosis  de 
0,01 mL/kg de peso.  

3 .  Cuando la reacción es producida por  la  prueba de h ipersensibi l idad,  apl ique un 
torniquete  inmediatamente por  encima del  s i t io  donde se  h izo la  prueba.  

4 .  Aplique 0,1-0,2 mL de adrenal ina subcutánea en el  s i t io  donde se real izó la  prueba,  para 
d isminuir  la  absorción del  suero .  

5 .  Controle la  pres ión ar ter ia l  y s i  fuere  necesar io in ic ie la  aplicación endovenosa rápida 
de 2.000 mL de dextrosa a l  5% en solución salina o de lacta to de Ringer .  

6 .  Si e l  paciente presenta broncoespasmo, apl ique una ampolla de meti lxant ina de 240 mg 
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(10 mL),  endovenosa lenta en un lapso no menor de 10 minutos .  

IN S T R U C CION E S  P A R A  L A  A P L I C A CI ÓN  D E L  S UE R O A N T I R RÁ B I C O 

El uso de suero ant ir rábico heterólogo const i tuye actualmente una de las  medidas más 
importantes en e l  t ra tamiento de la  persona mordida por  un animal  rabioso.  

El  ideal  es  usar  preparaciones homólogas (como la  inmunoglobulina ant irrábica de or igen 
humano) que no despier ten problemas de h ipersensibi l idad.  Al u t i l izar  sueros ant irrábicos 
de or igen equino (heterólogos)  es  necesar io s in  excepción,  que sean apl icados y 
controlados por  un médico y que las  ins trucciones aquí dadas se s igan f ie lmente .  

ES T U D I O D EL  P A C I E NT E 

Es muy importante la  h is tor ia del  paciente  ya que sus antecedentes permiten  determinar ,  
con cier to grado de cer teza,  la  probabi l idad de que sufra un cuadro de hipersensibi l idad.  Es  
básico entonces saber  s i  e l  paciente  ha recibido alguna vez sueros  heterólogos (ant irrábico,  
ant id if tér ico,  ant iof íd ico  o ant i te tánico) ,  s i  t iene antecedentes  a lérgicos con reacciones  a  
medicamentos,  a l imentos ,  polvos o pólenes,  o  s i  ha s ido desensibi l izado anter iormente;  en  
es tos casos e l  médico tendrá  par t icular  cuidado ya que las  probabi l idades  de despertar  una 
reacción adversa son mayores.  

SE GU R I D A D  D E L  P A C IE NT E 

La apl icación del  suero  ant irrábico heterólogo disponible en e l  país ,  requiere  de cuidados 
médicos  que salvaguarden la  in tegr idad de las  personas  expuestas ,  razón por  la  cual  se 
considera una urgencia  médica y debe ser  a tendida en ambiente  hospi talar io ,  con personal  
entrenado y con al  menos la  disponibi l idad cier ta  de lar ingoscopio,  ambú,  tubos 
endotraqueales y carro  de paro.  

EQU I P O Y  E L E ME N T OS 

Antes  de apl icar  e l  suero  ant irrábico heterólogo,  e l  médico deberá revisar  personalmente 
los  e lementos que a  cont inuación se  mencionan: 

1 .  Suero ant irrábico heterólogo,  de act iv idad biológica v igente según fecha de 
expiración.  

2 .  Alcohol antisépt ico.  

3 .  Gasa es tér i l .  

4 .  Jer ingas  de tubercul ina desechables con aguja 27.  

5 .  Jer ingas  h ipodérmicas de 1 y 5 mL y agujas 22,  largas .  

6 .  Adrenal ina,  ampolletas  de 1 mL con un contenido de 1  mg/mL, en cant idad mínima de 
10 ampolle tas .  

7 .  Clorhidrato de h idroxicina (Hiderax ®),  ampolletas  de 2  mL que contengan 50 mg/mL, 
en cant idad mínima de 10 ampolle tas .  

8 .  Solución salina es tér i l .  

9 .  Meti lxant ina (aminof i l ina ®) ,  ampolle tas  de 10 mL; 5 ampolle tas  de 240 mg/10 mL.  

10.  Dextrosa a l  5% en solución sal ina:  2 .000 mL y equipo de adminis tración.  
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11.  Tubo de caucho para  torniquete .  

PR U E B AS  DE  HI P E R S ENS I B IL I D A D 

Se recomienda que a todo paciente  a quien se  le  vaya a apl icar  un suero ant irrábico 
heterólogo,  se le  real icen dos pruebas cutáneas:  la  de puntura y la  in tradérmica.  

PR U E B A  D E  P U N T U R A 

Seleccione un s i t io  en la  cara  anter ior  del  antebrazo derecho; desinfecte  completamente  
con alcohol y  seque bien con un troci to  de gasa es tér i l .  Coloque cuidadosamente una gota 
de suero anti rrábico heterólogo puro  sobre  la  p ie l  del  antebrazo y con una aguja 22 es tér i l ,  
pract ique a través de la  gota de suero una puntura única y rápida s in que sangre;  permita  que 
actúe durante  20 minutos;  luego seque bien y lea la  prueba;  s i  la  reacción es posi t iva ( tabla  
1)  proceda a desensibi l izar  a l  paciente .  En caso de reacción o  molest ia  severa  en la  puntura,  
l impie  inmediatamente e l  suero con gasa seca y luego con alcohol.  Si  la  reacción es  
negat iva real ice  la  prueba in tradérmica.  
 

Tabla 1 .   Interpretación de la  prueba de puntura 
 

EritEma    PáPula   rEsultado 

No hay     No hay    Negat ivo 

Menos de 20 mm   No hay    Negat ivo 

20 mm o más    No hay    Posi t ivo 

20 mm o más    Si  hay    Posi t ivo 

Nota: Observe que la  posi t iv idad de es ta prueba es tá dada básicamente  por  e l  tamaño del  
er i tema.  

PR U E B A  I N TR A D É R MI C A 

La prueba in tradérmica se real iza d i luyendo el  suero ant irrábico heterólogo 1:100 con 
solución salina;  para e l lo  se toma en una jer inga de tuberculina 0,1 mL de suero puro y se  
completa con solución sal ina hasta 1 mL, ro tando la jer inga para obtener  una mezcla 
completa;  deseche el  contenido hasta  dejar  0 ,1 mL y complete nuevamente con solución 
sal ina hasta 1  mL; mezcle  y deseche el  contenido hasta dejar  0 ,1 mL. 

Seleccione en el  antebrazo derecho una zona para la  apl icación de la  prueba;  desinfecte  con 
alcohol;  seque con gasa es tér i l ;  inocule 0,1 mL estr ic tamente in tradérmica,  de ta l  manera  
que se forme una pápula  de 5 mm, blanca,  en cáscara  de naranja .  En el  mismo antebrazo,  
aproximadamente 5 cm por debajo de la  apl icación in ic ial ,  inocule 0,1 mL de solución 
sal ina es tér i l  en forma idént ica la  cual  servirá como control .  

Lea la  reacción 20 minutos  después ,  in terpretando los resul tados  de acuerdo con la  tabla 2 
comparat ivamente  con su control .  Si  la  reacción es dudosa espere o tros 15 minutos  y s i  a l  
cabo de es te t iempo cont inúa s iendo dudosa,  proceda como si  fuera posi t iva.  
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Tabla 2 .  Interpretación de la  prueba intradermica 
 

EritEma    PáPula   rEsultado 

No hay     No hay    Negat ivo 

Menor de 20 mm   No hay    Negat ivo 

20 mm o más    No hay    Negat ivo 

20 mm o más    El  doble  del  control   Posi t ivo 

20 mm o más    El  tr ip le  del  control   Posi t ivo 

Nota: observe que la  posi t iv idad de es ta  prueba es tá  dada básicamente  por  e l  tamaño de la  
pápula .  

Los ant ih is tamínicos inhiben o d isminuyen la  respuesta a las  pruebas cutáneas  y,  por  tanto,  
debe aver iguarse su ingest ión previa ,  24  horas antes de la  prueba.  

AP LI C A C I ÓN  D E L  S UE RO A N T I R R Á BI C O E N  P A C IE N T E  N O SEN S I BI L I ZA D O 

Antes  de apl icar  e l  suero,  proceda a  inyectar  100 mg de clorhidrato  de h idroxicina o  un 
ant ih is tamínico de acción s imilar ,  in tramuscular .  Para los  n iños apl ique 1 mg/kg de peso en 
idént ica  forma;  espere  10 minutos;  apl ique el  suero en  la  dosis  y por  la  v ía  anter iormente  
indicadas .  

AP LI C A C I ÓN  D E L  S UE RO A N T I R R Á BI C O E N  P A C IE N T E  SE N SIB I LI ZA D O 

Inyecte c lorhidrato de hidroxicina,  100 mg para  los  adul tos  y 1 mg/kg de peso para los 
n iños ,  in tramuscular ;  espere  10 minutos  para proceder  a  desensibi l izar  a l  paciente,  
apl icando por  v ía subcutánea,  con in tervalos de 15 minutos  cant idades crecientes de 
d i luciones de suero,  preparadas  en  idént ica forma que para  la  prueba in tradérmica,  de  
acuerdo con la  s iguiente secuencia:  

DIL U C I ÓN  1:100 DIL U C I ÓN  1:10  SU E R O A N TIR R Á B I C O S IN  D I L U I R 

0,1  mL   0 ,1  mL    0 ,1  mL 

0,2  mL   0 ,2  mL    0 ,2  mL 

0,5  mL   0 ,5  mL    0 ,5  mL 

Una vez f inal izado es te proceso y to lerado por  e l  paciente se  procederá  a la  apl icación de 
la  dosis  de suero indicada,  descontando la  cant idad apl icada durante  la  desensibi l ización.  

Si  durante  es te  procedimiento  se presenta  reacción de h ipersensibi l idad,  se  deben esperar  
15 minutos  y se  cont inuará  apl icando la  misma cant idad y di lución a  la  que reaccionó el  
paciente  cada 15 minutos  hasta que deje de reaccionar ,  luego se seguirá con el  
procedimiento hasta completar  la  desensibi l ización.  

COM P LI C A CI ON E S  P OR  L A  A P L I C A CI ÓN  D E  S U ER O A N T I R R ÁB I C O HE T ER ÓL OGO 

Todo paciente que haya recibido suero ant irrábico heterólogo debe ser  ins tru ido en el  
sent ido de dar  es te antecedente  a l  médico en fu turas consul tas .  De igual  manera debe 
informársele  que entre e l  25 y 30% de las  personas  que reciben es tos sueros,  pueden 
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presentar  entre e l  7 o  y 15 o  d ía después de su apl icación un cuadro caracter izado por  
febr ícula ,  males tar  general ,  dolores  ar t iculares  y pápulas prur ig inosas,  cuadro que 
corresponde a la  l lamada enfermedad del  suero.  

Este cuadro es pasajero y cede con la  adminis tración de acetaminofén (1g tres  veces a l  d ía) ,  
c lorhidrato de d ifenhidramina (50mg cuatro  veces a l  d ía) ;  también puede emplearse  ácido 
f lufenámico a las  dosis  corr ientes.  Se debe guardar  reposo hasta la  recuperación.  
Las precauciones necesar ias  para apl icar  e l  suero ant irrábico y las  reacciones  que puede 
producir  no deben hacer  dudar  a l  médico sobre su empleo cuando es preciso.  

La administración de cort icoesteroides está  absolutamente contraindicada en 
cualquier persona sometida a  tratamiento ant irrábico.  

NOT A:  la  mención de productos comerciales que aparecen señalados con ®, no implica 
recomendación o  promoción para  su uso y sólo se c i tan como ident if icación genér ica .  

IN M U N OGLOB U L I N A  A NT I R R Á BI C A  HOM OL OGA 

DES C R I P C IÓN 

La inmunoglobulina ant irrábica  humana homóloga,  d isponible  comercialmente ,  se  presenta 
en frascos de 2 y 10 mL que cont ienen 150 UI/mL.  

AP LI C A C I ÓN 

Deberá hacerse  lo  más pronto  posible  después  de la  exposición,  prefer iblemente,  dentro  de 
las  pr imeras 72 horas y nunca después del  7 o  d ía  de in iciada la  vacunación.  

DOS I S  Y  V Í A D E  A D M IN IS T R A C I ÓN 

La dosis  recomendada es  de 20 UI/kg de peso,  en una sola apl icación,  la  mayor cant idad 
posible inf i l t rada a lrededor del  s i t io  de la  mordedura y e l  res to en región glútea ,  por  v ía 
in tramuscular .  

CON S E R V A CI ÓN  Y  A L M AC E N A M IE N TO 

Debe conservarse en nevera  entre  2 y 8 oC.  

Se recomienda complementar  s iempre es ta información con las  recomendaciones  dadas  en  
el  inser to  de la  casa  productora .  

POS I BL E S  RE A C C I ON E S  A D V E R S A S  AS OC I A D A S 

Ninguna conocida en  la  actual idad 

VA C U N A  A NT I R R Á BI C A  HU M A N A 

Actualmente  se d ispone en Colombia de una vacuna ant irrábica  para  uso humano preparada 
en cul t ivos celulares .  Está indicada para casos de pre y postexposición.  En América Lat ina 
se d ispone,  como segunda opción,  de la  vacuna preparada en cerebro de ra tón lactante 
(CRL).  

El  médico deberá hacer  énfasis  a  cada paciente  que requiera tra tamiento,  sobre la  necesidad 
de no posponer  la  in ic iación de la  vacunación y de las  ser ias  implicaciones que tendr ía la  
in terrupción del  tra tamiento.  Así  mismo es  obl igación del  personal  auxil iar  que apl ica  las  
vacunas ,  d i l igenciar  el  carné de vacunación y tomar  los datos necesar ios del  paciente  para 
su inmediata  local ización,  s i  no as is te  a  la  apl icación de cualquiera  de las  dosis  del  
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esquema ordenado por  e l  médico;  a  todo paciente  a  quién se apl ique inmunoglobulina o  
vacuna ant irrábica  se  le  dará  un cer t if icado individual  de inmunización (Anexo 2:  
Cer t if icado de Vacunación) .  

PR I ME R A  O PC I Ó N: 

VA C U N A  A NT I R R Á BI A  PR OD U C I D A  EN  C U L T I V OS CE L U L A RE S 

DES C R I P C IÓN 

Se dispone de una vacuna l iof i l izada elaborada con virus  inact ivado cepa Pasteur  (PV),  
propagado en células Vero,  inact ivado,  concentrado,  pur if icado cromatográf icamente y 
l iof i l izado con un poder  protector  mínimo de 2,5 U.  I .  

Cada dosis  cont iene:  1)  Virus  rábico (cepa L Pasteur /2061 adaptada a  células  VERO) 
concentrado,  inact ivado,  pur if icado y l iof i l izado,  equivalente  a 1  dosis  inmunizante  con un 
poder  protector  mínimo de 2,5  UI. ,  2)  Sacarosa csp 1 dosis  vacunal  y 3)  Dextrán csp 1  dosis  
vacunal.  Y el  d i luyente cont iene:  cloruro  de sodio 0 .4% y agua dest i lada csp 0 ,5mL. 

AP LI C A C I ÓN 

Reconst i tuir  e l  l iof i l izado con el  d i luyente acompañante .  La vacuna reconst i tu ida es una 
solución clara ,  homogénea,  s in  n inguna par t ícula en suspensión.  Debe ut i l izarse 
inmediatamente  una vez reconst i tuida (usar  jer inga de 1 mL.)  

DOS I S  Y  V Í A D E  A D M IN IS T R A C I ÓN 

Aplicar  0 ,5mL por  v ía  in tramuscular ,  de preferencia en la  región del to idea .  

CON S E R V A CI ÓN  Y  A L M AC E N A M IE N TO 

Debe conservarse en nevera  entre  2 y 8 oC.  

ES QU E M A S  D E  V A C U N AC I ÓN 

1)  ES QU E M A  POS T-E XP OS IC I ÓN 

En las  personas  expuestas,  de  cualquier  edad,  que no hayan recibido anter iormente 
n ingún t ra tamiento ant irrábico,  se  usará una ser ie  de c inco dosis  de vacuna ant irrábica 
humana en cul t ivos  celulares,  con apl icación de una dosis  los d ías  0,  3 ,  7 ,  14  y 30 por  
v ía in tramuscular  en región del to idea.  

Este esquema debe cumplirse es tr ic tamente;  en caso de presentarse una in terrupción en 
su apl icación,  se reanudará  hasta completar  e l  número to ta l  de dosis  indicadas .  

Cuando se haya in ic iado la  aplicación de la  vacuna y a l  mismo t iempo se  pueda observar  
a l  perro o a l  gato mordedor,  la  vacunación se suspenderá s i  al  quinto d ía de observación 
el  animal  no muestra  s ignos de rabia  (no apl ique la  s iguiente  dosis) ;  pero  la  observación 
del  animal  se  cont inuará hasta e l  décimo día.  

2)  ES QU E M A  PR E-E XP OS I C I ÓN 

En el  hombre es tá  indicado el  esquema prevent ivo únicamente para aquel las  personas 
que corren r iesgo elevado y repet ido de infección en vir tud de su ocupación.  El  esquema 
pre-exposición consis te en  administrar  t res  dosis  de vacuna ant irrábica  en  cul t ivos 
celulares ,  los d ías 0,  7  y 28.  Previa ver if icación de n iveles de ant icuerpos.  Las personas 
inmunosuprimidas  por  enfermedad o  medicación,  deberán evi tar  act iv idades  que 
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puedan exponer las a l  virus rábico.  

R E V A C U N A CI ÓN 
Depende del  t iempo transcurr ido entre e l  t ra tamiento completo recibido (pre o  
post-exposición)  y la  nueva exposición que ameri te  tra tamiento:  

1)  Si e l  período transcurrido es  menor de un año a  part ir  de la  últ ima dosis ,  en una 
exposición leve se  apl icará  una dosis  y  en  una exposiciones  grave se  apl icarán t res  
dosis  de vacuna,  una los d ías  0,  7  y 28.  

2)  Si e l  período transcurrido es mayor de un año a part ir  de la  últ ima dosis ,  tanto  para  
exposición leve como para exposición grave se apl icarán tres  dosis  de vacuna,  una los 
d ías 0 ,  7  y 28.  

3)  Si por abandono u otra causa el  paciente recibió una o dos dosis  de vacuna ,  ante  una 
nueva exposición que ameri te  tra tamiento,  debe recibir  inmunización post-exposición 
completa y,  s i  es  necesar io,  la  adminis tración de suero  ant irrábico.  

4)  Si se trata de personas,  que por razón de su of ic io  se  encuentran expuestas 
permanentemente al  v irus rábico  (personal  de laborator io,  de b ioter ios,  de  centros de 
zoonosis ,  de  control  de murciélagos,  entre o tros) ,  deberán recibir  un refuerzo al  año 
después de la  pr imera vacunación y para real izar  las  revacunaciones subsiguientes 
deberá efectuarse t i tu lación de ant icuerpos cada 6 meses para  def in ir  la  necesidad de 
revacunación,  en caso que los  t í tu los  de ant icuerpos ant i rrábicos sean infer iores a 0 .5  
UI/mL; s i  la  exposición no es permanente pero es frecuente se debe revacunar  cada 2 
años,  según resul tados  de previa  t i tulación de ant icuerpos.  

Recomendaciones para personas que han recibido tratamiento pre o post-exposición 
completo  con vacuna producida en cult ivos celulares .  

A las personas que han recibido tra tamiento pre o post-exposición completo en Colombia,  
a  par t ir  del  año 2002,  se les  apl icará exclusivamente la  vacuna ant i rrábica de cul t ivos 
celulares  disponible.  

Un paciente  que ha recibido inmunización pre o  postexposición completa  ( t res  o  más dosis  
de vacuna ant irrábica) ,  ante  una nueva exposición NO DEBE recibir  inmunoglobulina 
antirrábica .  

POSIBLES REACCIONES ASOCIADAS A LA VACUNA 

Con la  nueva preparación de la  vacuna en cul t ivo  celular  las  reacciones observadas  hasta 
ahora  son escasas  y de carácter  leve,  as í :  

1 .  Reacciones locales :  ocasionalmente se presenta en e l  s i t io  de inoculación er i tema o 
moderada inf lamación,  que pueden pers is t ir  hasta  por  48 horas  y deben ser  tra tadas con 
analgésicos y calor  local .  

2 .  Reacciones generales :  en raras ocasiones las  reacciones pueden presentarse asociadas 
con un es tado febr i l  moderado,  as tenia,  náuseas,  dolor  abdominal ,  cefalea y mareo.  Su 
manejo es s in tomático .  
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SE G U N DA  OP C I Ó N: 

VACUNA ANTIRRÁBICA PRODUCIDA EN CEREBRO DE RATON LACTANTE 

La vacuna ant irrábica para  uso humano producida en  cerebro de ra tón lactante (CRL)es o tra  
importante opción,  teniendo en cuenta los benef ic ios obtenidos durante mas de 40 años de 
uso en  el  país .  El  r iesgo es  mínimo s i  no se exceden las  dosis  indicadas para evitar  las  
reacciones adversas .  

DESCRIPCIÓN 

Esta vacuna,  e laborada según el  método de Fuenzal ida y Palacios,  es  una suspensión al  2% 
de cerebro de ra tones no mayores de 24 horas de nacidos,  inoculados con virus rábico f i jo ,  
u l tracentr ifugada,  inactivada luego con rayos u l travioleta.  Cepas  Inaba y Ogawa: 4x10 9  
gérmenes muer tos/ml.  Preservat ivo:  Fenol 0 ,5%. Se presenta en  ampolle tas  de 1  ml.  
Actualmente  no se  encuentra  d isponible,  pero en  caso de emergencia es  una excelente  
opción que puede volver  a  ser  u t i l izada por  e l  país .  

AP LI C A C I ÓN 

Se inyecta de preferencia en la  región abdominal .  En caso de embarazo o de les iones  
cutáneas abdominales,  se  debe apl icar  en la  región del to idea,  in terescapular  o  la teral  de los 
muslos .  

DOS I S  Y  V Í A D E  A D M IN IS T R A C I ÓN 

Aplicar  1ml por  d ía  por  v ía subcutánea.  

CON S E R V A CI ÓN  Y  A L M AC E N A M IE N TO: 

Debe conservarse en nevera  entre  2 y 8 oC.  

ESQUEMAS DE VACUNACIÓN 

ES QU E M A  POS T-E XP OS IC I ÓN 

En las  personas  expuestas,  de cualquier  edad,  que no hayan recibido anter iormente  n ingún 
t ra tamiento ant irrábico,  se usará una ser ie de cinco dosis  de vacuna ant i rrábica humana 
CRL, con apl icación de una dosis  d iar ia ,  por  v ía subcutánea y un refuerzo a los 30 y a  los  
90 días  después de la  quinta dosis .  

Este esquema debe cumplirse es tr ic tamente;  en caso de presentarse una in terrupción en su  
apl icación,  se debe reanudar  e l  esquema de vacunación re in iciando con la  dosis  
correspondiente  hasta  completar  e l  número to tal  de dosis  indicadas .  

Cuando se  haya in ic iado la  apl icación de vacunas  y a l  mismo t iempo se  pueda observar  e l  
animal  mordedor,  la  vacunación se suspenderá s i  a l  quinto  d ía  de observación el  animal  no 
muestra s ignos de rabia,  pero la  observación del  animal  debe cont inuar  hasta e l  décimo día.  

ES QU E M A  PR E-E XP OS I C I ÓN 

En el  humano es tá  indicado el  esquema prevent ivo,  únicamente para  aquel las  personas  que 
corren r iesgo elevado y repet ido de infección con el  v irus  rábico,  en  v ir tud de su  ocupación.  
El  esquema pre-exposición consis te en  adminis trar  t res  dosis  de vacuna ant irrábica CRL, 
una cada tercer  d ía ,  por  v ía subcutánea,  con una dosis  de refuerzo a  los  30 días .  
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R E V A C U N A CI ÓN 

Recomendaciones para personas que han recibido tratamiento pre o post-exposición 
completo  con vacuna CRL. 

Un paciente que ha recibido inmunización pre o  post-exposición completa  ( tres  o  más dosis  
de vacuna ant irrábica) ,  ante  una nueva exposición,  NO DEBE recibir  inmunoglobulina 
antirrábica .  

La revacunación depende del  t iempo transcurr ido entre e l  t ra tamiento completo recibido 
anter iormente  (pre o  post-exposición)  y la  nueva exposición que amerite  tra tamiento.  

1 .  Si  e l  per íodo transcurr ido es menor de tres  meses a par t ir  de la  ú l t ima dosis ,  debe 
apl icarse  una dosis  de vacuna.  

2 .  Si  es te  per íodo es  de tres  meses a un año a part i r  de la  ú l t ima dosis :  

a .  En exposición leve,  se  debe apl icar  una dosis  de vacuna.  

b .  En exposición grave,  se deben aplicar  tres  dosis  de vacuna,  una cada tercer  d ía .  

3 .  Si  e l  per íodo transcurr ido es mayor de un año,  en exposición leve se deben apl icar  tres  
dosis  de vacuna,  una cada tercer  d ía y en exposiciones graves,  se debe repet i r  e l  esquema 
completo post-exposición anter iormente  descr i to .  

4 .  Si  por  abandono u  o tra causa e l  paciente  recibió una o dos dosis  de vacuna,  ante  una 
nueva exposici6n que ameri te  tra tamiento,  debe recibir  inmunización post-exposición 
completa.  

Nota:  La revacunación deberá hacerse  con la  vacuna disponible.  

POSIBLES REACCIONES ASOCIADAS A LA VACUNA CRL 

Las reacciones asociadas a la  vacuna pueden ser :  

1 .  Locales :  ocasionalmente  se presenta  en e l  s i t io  de apl icación: er i tema,  prur i to ,  dolor ,  
moderada inf lamación y adenopat ías ,  lo  cual  no implica  la  suspensión del  t ra tamiento;  
es tas  molest ias  deben ser  t ra tadas con analgésicos y calor  local .  

2 .  Generales :  a  veces  se puede presentar  f iebre moderada y malestar  general .  

3 .  Neuroparal í t icas :  con los  antiguos esquemas de t ra tamiento ocurr ían,  
aproximadamente ,  en  1  de cada 20.000 vacunados;  se manifes taban como una 
pol ineurorradiculopat ía  con paresias o parál is is  y más raramente ,  como una 
encefalopat ía .  Son manifes taciones  la  cefalea ,  tendencia  a las  náuseas ,  vómito,  
a l teraciones de la  v is ión o manifes taciones de les ión  espinal  (mielopat ía) ;  hoy es  justo 
subrayar  que con los actuales esquemas descr i tos en  es ta guía,  las  reacciones 
neuroparal í t icas han desaparecido casi  por  completo.  Sin embargo si  durante  el  
t ra tamiento  aparece a lguno de es tos s ín tomas,  SE  D E BE  S U SP E N D E R  D E  I N M E DI A T O  L A  
V A C U N A C I ON  Y R E M IT I R A L  P A C I E NT E  A L  MÉ D IC O   D E L  O R GA N I S M O D E  S A L U D  M AS 
C E R C A N O .  

OBSERVACIONES ESPECIALES 
1.  El uso de las  vacunas  anti rrábicas humanas no está  contraindicado durante  e l  embarazo.  

2 .  Los niños  de cualquier  edad y peso recibirán  las  mismas dosis  y esquemas propuestos  
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para  los  adul tos .  

3 .  La apl icación de la  vacuna ant irrábica no t iene contraindicaciones con el  uso de 
medicamentos.  

CON D U C T A  C ON  E L  A N IM A L 

Los perros y gatos deben ser  ident if icados y capturados para someter los a  observación con 
ais lamiento durante d iez d ías ,  contados a par t i r  del  momento de la  mordedura,  bajo la  
responsabi l idad de la  autor idad local  de salud.  Animales ta les  como pr imates ,  zorros,  
t igr i l los y o tros,  a l  ser  ident i f icados y capturados,  se  deben sacr if icar  de inmediato e 
invest igar  para  infección rábica.  

Durante  e l  per íodo de observación,  puede suceder  lo  s iguiente:  

1 .  El  animal  presenta  s ignos de rabia a  ju ic io de un observador  competente:  en  es te caso se 
sacr if ica ,  se envía e l  cerebro para examen al  laborator io de d iagnóst ico más cercano y 
se avisa de inmediato a l  organismo de salud que haya atendido a las  personas mordidas .  

2 .  El  animal  no presenta s igno alguno compatib le con rabia  y en  esas  condiciones 
permanece durante  e l  per íodo de diez d ías;  es to indica que en el  momento de la  
mordedura,  e l  animal  no es taba el iminando virus de rabia  por  su sal iva.  

3 .  El  animal  al  ser  capturado no presenta s ignos de rabia,  pero durante la  observación 
presenta s ignos de rabia ta les  como inapetencia o voracidad,  cambios de 
comportamiento,  agresiv idad,  pelo er izado,  tras tornos en la  marcha,  babeo,  
enronquecimiento  del  ladr ido,  a toramiento o  mandíbula  caída;  se debe informar  de 
inmediato al  organismo de salud que haya atendido a las  personas mordidas para  
proceder  de acuerdo con las  presentes  normas;  e l  animal  debe sacr if icarse;  luego tomar 
las  muestras y remit i r las  s in  demora a  la  ins t i tución más próxima con disponibi l idad de 
d iagnóst ico para  rabia .  

CON D U C T A  C ON  L OS  A N I M A LE S  M OR D I D OS  P OR  U N  A N I M AL C ON  R A B I A  C OM P R OB A D A 

Los perros ,  gatos  y o tros  animales  no vacunados,  mordidos  por  un animal  rabioso deberán 
ser  sacr if icados inmediatamente.  Los vacunados deberán ser  revacunados inmediatamente 
y observados en  caut iver io  con ais lamiento durante  45 días bajo  la  responsabi l idad de un 
Veter inar io.   

TOM A  Y  E NV Í O D E  M UES T R A S  A L  LA B OR A T OR IO 

Una vez fa l lecido el  animal ,  se procede a separar  la  cabeza del  cuerpo,  observando las  
debidas precauciones  de b iosegur idad (uso de guantes de caucho,  careta protectora,  gafas,  
delantal  de  caucho o p lás t ico  y la  debida sujeción del  animal)  para  evi tar  contaminaciones 
del  operar io durante e l  procedimiento de separación,  empaque,  ro tu lación y envío de la  
cabeza.  

El envío de cualquier material:  

−  De origen animal se debe acompañar con  e l  Formato de remisión de muestra (Ver 
anexo No.  6) ,  completamente di l igenciado.  

−  De origen humano se debe acompañar con el  formato de remisión de muestra (Ver 
anexo No.  7) ,  completamente di l igenciado.  
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Con todas  las  precauciones  de premura y segur idad,  se enviará  cualquiera de las  s iguientes 
muestras :  

1 .  Si exis te la  posibi l idad de d isponer  de d iagnóst ico a menos de cuatro horas  del  s i t io  de 
envío,  se puede remit i r  e l  cadáver  completo del  animal  para  que el  laborator io se  
encargue de la  toma de las  muestras.  

2 .  Para e l  envío de la  cabeza,  se deposi tará en una bolsa p lás t ica impermeable ,  
in troducida en un recipiente  de tamaño adecuado que contenga hielo.  

3 .  Una vez extraído el  cerebro en  el  laborator io,  además del  manejo del  mater ia l  para  
es tudios viro lógicos ,  se pondrán en formol los f ragmentos para estudios  
h is topatológicos,  en  primer  lugar  lóbulo temporal  (as ta de Ammon) y cerebelo 

4.  Si se tra ta  de una persona que ha fa l lecido,  se enviarán refr igeradas ,  s in  formol,  
muestras de:  a)  cerebro  (as ta de Ammon):  b)  cor teza cerebelosa:  y c)  médula  espinal .  
Además se  tomarán por  apar te  fragmentos  de los  mismos órganos y de los demás tej idos 
obtenidos en la  necropsia ,  que se pondrán en formol  (ante su carencia ,  en a lcohol de la  
mayor concentración posible)  para es tudio  h is topatológico.  

5 .  En los bovinos,  equinos  y o tros ver tebrados,  incluyendo al  hombre,  los  s ignos y  
s ín tomas pueden ser  de miel i t is  antes  que de encefal i t is ;  por  ta l  razón es de suma 
importancia que en ta les  casos se  tomen también muestras de d iferentes n iveles de la  
médula espinal ,  además de las  de cerebro y cerebelo .  

RES P ON S A BI L I D A DE S  DE L  E QU I P O D E  S A L U D 

RES P ON S A BI L I D A DE S  DE L  MÉ D I C O 

1.  Atender  de urgencia a todo paciente con una agresión ocasionada por  un animal  
potencialmente transmisor  de rabia o por  fa l las  en las  medidas de b iosegur idad.  

2 .  Abrir  e l  caso.  

3 .  Tranquil izar  a l  paciente  s i  está  a l terado,  examinar  la  her ida y e l  res to  del  cuerpo en  
busca de o tros traumatismos.  

4 .  Elaborar  la  h is tor ia  c l ínica  de urgencias y demás regis tros per t inentes.  

5 .  Ordenar  y supervisar  e l  lavado inmediato  de la  her ida con agua y jabón.  

6 .  Ordenar  la  apl icación en la  her ida,  después  del  lavado con agua y jabón,  de soluciones  
yodadas,  amonios  cuaternar ios ,  a lcohol o  agua oxigenada.  

7 .  No suturar  las  her idas.  En casos excepcionales  af rontar  te j idos con algunos puntos,  
evi tando en lo  posible  que la  aguja  atraviese e l  área  de la  mordedura,  previa apl icación 
de suero  a lrededor  de la  her ida.  

8 .  Hacer hemostas is  en casos necesar ios (vasos sangrantes) .  

9 .  Ordenar  antib ió t icos y ant i te tánica.  

10.  Analizar  las  c ircunstancias en que ocurr ió la  agresión o contacto ,  ta les  como especie y 
es tado de vacunación cer t if icada del  animal ,  t ipo  de agresión (provocada o  no) ,  t ipo de 
les ión o  contacto  (mordedura,  arañazo,  lamedura contacto con sal iva o mater ial  de  
necropsia) ,  es tado de inmunización de la  persona,  local ización anatómica y gravedad 



 22 

de la  les ión o contacto.  

11.  Diligenciar  la  par te correspondiente  a l  humano en el  formato  SV-4,  (Anexo No 8:  
Repor te de personas agredidas o en contacto con un animal  potencialmente t ransmisor  
de rabia)  y  enviar lo  a l  funcionar io de zoonosis  del  n ivel  local  encargado de hacer  la  
observación y regis trar  la  información del  animal .  

12.  Establecer  s i  hubo o  no exposición y,  s i  la  hubo,  c las if icar  e l  t ipo  de exposición  para  
def in ir  e l  t ra tamiento ant irrábico específ ico a  seguir  con el  paciente,  con base en la  
caracter ización de la  exposición,  obtenida como resul tado del  anál is is  cuidadoso de la  
agresión o  contacto  (aplicación de suero más vacuna o sólo  de vacuna) .  

13.  Formular  e l  t ra tamiento ant irrábico específ ico  a seguir .  

14.  Notif icar  de inmediato  el  caso  a las  of ic inas  de zoonosis  y  de epidemiología del  n ivel  
local  o  municipal  correspondiente.  

15.  Aplicar  e l  suero ant irrábico al  paciente  (acción indelegable ) .  

16.  Averiguar  por  e l  comportamiento epidemiológico de la  rabia en la  local idad y áreas  
c ircunvecinas.  

17.  Monitorear  la  apl icación de las  vacunas ant irrábicas.  

18.  Averiguar  permanentemente  y de manera exhaust iva por  e l  animal  durante los  10 días  
de observación,  aspectos  importantes  como posibles  s ignos y s ín tomas y cambios en su 
comportamiento,  es tado (vivo o muer to) ,  toma o no de muestras de animales  muer tos 
para  e l  laborator io y nombre del  laborator io donde fueron enviadas  las  muestras.  

19.  Averiguar  por  e l  resul tado de la  conf irmación diagnóst ica de animales fa l lecidos o 
sacr if icados con muestras enviadas a l  laboratorio.  

20.  Indagar  sobre la  exis tencia de o tras personas con agredidas por  e l  animal  en es tudio e 
informar  a l  funcionar io de zoonosis  de la  local idad responsable de la  ubicación de esos 
pacientes.  

21.  Averiguar  por  las  posibles  reacciones  asociadas  a la  vacuna o  posibles  s ín tomas de 
enfermedad del  suero.  En es te  caso debe in iciar  e l  d i l igenciamiento del  formato  SV-3 
(Ver Anexo 7:  Notif icación de posibles reacciones asociadas a la  vacuna o a l  suero 
ant irrábico)  y enviar lo a  zoonosis  para  que se complete la  información.  

22.  Manejar  las  posibles reacciones asociadas  a l  suero y/o a la  vacuna.  

23.  No ut i l izar  cor t icoides .  

24.  Atender  los casos  de rabia  en  humanos que se presenten,  observando todas  las  medidas  
per t inentes  de b iosegur idad.  In ic iar  e l  d i l igenciamiento del  formato SV-2 (Ver  Anexo 
6:  Casos de rabia en humanos) ,  y del  SV-3·(Ver Anexo 7:  Notif icación de posibles  
reacciones asociadas a l  suero y a  la  vacuna ant i rrábica)  y enviar los a zoonosis  para 
completar  la  información.  Enviar  muestra  de humanos al  laborator io con el  formato 
SV-7 (Ver Anexo 11: Remisión de muestra  para  conf irmación de rabia en humano) 
completamente d i l igenciado.  

25.  Cerrar  e l  caso de agresión por  un animal  o de rabia conf irmada una vez not if icado y 
enviar  la  información a las  of icinas de zoonosis  y  de epidemiología del  n ivel  
correspondiente .  
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RES P ON S A BI L I D A DE S  DE  L A  E N FE RM E R A  O A UXI L I A R  D E  EN F E R M E RÍ A 

1.  Realizar  el  lavado de la  her ida según la técnica es tablecida (Ver Anexo 1:  Cuidados de 
la  her ida) .  

2 .  Aplicar  desinfectante y hacer  las  curaciones a la  her ida.  

3 .  Aplicar  medicamentos ordenados por  e l  médico (ant ib iót ico,  ant i te tánica ,  
ant i- inf lamator ios o analgésicos)  

4 .  Aplicar  a  los  pacientes los  esquemas de vacunación ordenados por  e l  médico.  

5 .  Mantener  actual izada la  re lación de vacunas  anti rrábicas apl icadas  a  los  pacientes  

6.  Informar a l  médico sobre  posibles reacciones asociadas a la  apl icación de la  vacuna y 
sobre  s ignos y s ín tomas asociados a  la  enfermedad del  suero.  

7 .  Informar  a l  médico y a l  funcionar io de zoonosis  sobre la  pérdida de pacientes en 
t ra tamiento .  

8 .  Hacer todo lo posible en coordinación con zoonosis ,  por  local izar  a  los pacientes  
perdidos .  

9 .  Expedir  e l  cer t if icado o carné de vacunación al  paciente  (Ver Anexo 2:  Cer t if icado de 
vacunación) 

10.  Enviar  a  zoonosis  un consol idado mensual  sobre las  vacunas ant irrábicas apl icadas a 
los  pacientes  y demás act iv idades  real izadas en el  programa de rabia (Ver Anexo 3:  
Consol idado mensual  de movimiento de vacunas  ant i rrábicas) .  

11.  Cerrar  e l  caso,  una vez terminada la  vacunación del  paciente ,  dándole todas  las  
recomendaciones per t inentes sobre qué hacer  y  e l  posible  tra tamiento ante nuevas 
agresiones por  un animal  y exposiciones a rabia .  

RES P ON S A BI L I D A DE S  D E L  MÉ D IC O VET E RI N A R I O,  PR OM OT OR  D E  S A N E AM I E NT O 
A M B IE N T AL  U  OT R O F U N C I ON A R I O SU P E R V I S A DO P OR  U N  V E T E RI N A R IO.  

1.  Realizar  la  observación de los  perros y s i  es  posible de los gatos ,  que agredan a los 
humanos,  durante  10 días,  contados a par t ir  del  momento de la  agresión o  contacto.  

2 .  Realizar  la  invest igación epidemiológica del  foco de rabia  animal .  

3 .  Indagar  por  la  exis tencia  de o tras personas mordidas,  local izar las  e  informar  a l  médico.  

4 .  Hacer seguimiento a contactos animales .  

5 .  Mantener  informado al  médico tra tante  de manera permanente y exhaust iva,  sobre los 
resul tados  de la  observación del  animal ,  ta les  como: s ignos y s ín tomas,  cambios  en  su 
comportamiento,  es tado del  animal  (v ivo o  muer to) ,  toma o  no de muestra  de animales  
muer tos,  nombre del  laborator io  donde fueron enviadas  las  muestras,  entre o tros.  

6 .  Consol idar  la  información mensual  sobre las  act iv idades del  programa en el  formato  
SV-1 (Ver  Anexo 5:  Consol idado mensual  de act iv idades  del  programa de rabia)  y  
regis trar  la  información correspondiente a l  animal  en los formatos SV-2,  SV-3,  SV-4,  
SV-5 (Ver Anexo 9:  Invest igación epidemiológica de focos de rabia) ,  SV-6 y SV-7.  

7 .  Notif icar  de inmediato los casos a las  of ic inas de zoonosis  y  de epidemiología del  n ivel  
correspondiente (Ver Anexo 12: Director io de las  Oficinas Depar tamentales  /  
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Distr i ta les  de Zoonosis  y  Epidemiología) .  

8 .  Averiguar  por  los resul tados del  es tudio de las  muestras enviadas a l  laborator io.  

9 .  Averiguar  por  la  exis tencia  de o tras  personas  con agredidas  por  e l  animal  en es tudio.  

10.  Hacer  todo lo posible (en coordinación con el  personal  de enfermería)  por  local izar  a  
los  pacientes  perdidos.  

11.  Cerrar  los  casos presentados en los animales.  

12.  Desarrol lar  la  función de punto focal  entre la  par te médica y zoonosis  para  la  
coordinación en la  recolección,  revis ión y consol idación,  en forma opor tuna de toda la  
información generada en la  a tención de una agresión o  contacto .   

13.  Enviar  opor tunamente (en las  fechas  de cor tes  es tablecidas)  los  consol idados 
mensuales  de la  información a  las  of ic inas  de zoonosis  y de epidemiología del  nivel  
correspondiente .  

14.  Gestionar  la  convocatoria  del  Consejo de Zoonosis  terr i tor ia l ,  para analizar  y evaluar  
la  información re lacionada con la  d inámica de la  rabia .  

RES P ON S A BI L I D A DE S  DE  L A S  OF I CIN A S  D E  E P IDE M I OL OGÍ A.  

1.  Analizar  junto  con las  demás dependencias  del  n ivel  respect ivo,  la  información 
generada a par t ir  de la  a tención de las  agresiones y contactos.  

2 .  In terpretar  la  d inámica del  comportamiento de es tos eventos en sus d iferentes 
var iables,  efectuando el  tra tamiento es tadís t ico correspondiente con el  f in  de or ientar  
las  medidas y acciones a  seguir .  

3 .  Dar apoyo a la  par te médica,  enfermería  y zoonosis  para el  desarrol lo  de las  acciones 
de recolección de información,  invest igación y control  de foco.  

4 .  Efectuar  de manera  oportuna la  not if icación a los  n iveles respect ivos .  

RES P ON S A BI L I D A DE S  DE  L OS  L A B OR A T OR I OS  C ON  C A P A C I D A D  D I A GN ÓS T I CA  P A R A  R A B I A.  

1.  Exigir  e l  formato SV-7 adjunto a cada muestra  recibida y to ta lmente  di l igenciado 
(Anexo 6 y 7) .  

2 .  Procesar  s in  demora las  muestras recibidas e informar  de inmediato los  resul tados a l  
médico tra tante ,  a l  remitente  y a  la  of ic ina depar tamental  de zoonosis .  

3 .  Enviar  un consol idado mensual  sobre las  muestras  procesadas a l  Laborator io de 
Virología–Rabia  del  INS.  

4.  Enviar  e l  to ta l  de  muestras posi t ivas a l  Laboratorio de Virología–Rabia del  INS para la  
t ip if icación con ant icuerpos monoclonales,  caracter ización vira l  por  PCR y 
secuenciación genómica,  que se real izará en todas  las  muestras  de humanos posi t ivas  
para  rabia;  a  los  caninos,  fe l inos  y pequeñas mascotas que resul ten posi t ivas y se  
encuentren vacunados,  sean mordidos por  un animal  s i lvestre o  procedan de un área  
nueva o l ibre  de es ta zoonosis .  

5 .  Enviar  e l  10% del  to ta l  de muestras negat ivas  procesadas mensualmente a l  Laboratorio 
de Virología–Rabia del  INS.  

6.  Part ic ipar  en e l  programa de control  de calidad del  INS.  
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7. Solic i tar  de  manera  oportuna los react ivos  y demás insumos al  n ivel  correspondiente .  
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